RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001499, E.  1308/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Dirección Nacional de Vialidad), referentes a la Licitación Pública Nº 44/12 para la adquisición de 7.000 toneladas de mezcla asfáltica para la ejecución de carpeta de rodadura en la Ruta Nº 23 tramo: Juan Soler (100Km000)- Ismael Cortinas (152Km000) Jurisdicción de la División Regional 9;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha.6 de agosto de 2012, se presentaron las Firmas: Incoci S.A., Serviam S.A. y Ramón C. Alvarez S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio y cumplir con los requisitos exigidos en la Cláusula 1.3 y 4 del Pliego de Condiciones, a la Firma Serviam S.A. por un monto total de $ 26:217.043,60 IVA incluido, más $ 2:621.704,36 por imprevistos (10%);
3) que no consta Resolución ni Resolución informándose que la presente licitación se atenderá con cargo al Proyecto 855, Financiación 1.1 (Rentas Generales);
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Previo dictado de Resolución  por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obas Públicas, la intervención del gasto de $ 26:217.043,60 Impuestos incluidos, más $ 2:621.704,36 por concepto de imprevistos, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad, y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.”
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